
Ciernes 10 de Diciembre de 50 eéntimos niintero 

ía protJincia 

A D V E K Tf iNCIA O F I C I A L 

Laeg"o que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ste B O L E T I N , dispondrán que se 

tm eiempiar en el sitio de costum-
ne. donde permanecerá hasta el reci-
$! del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar ios B O L E 1 INES coleccionados 
rdenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
((Palacio provincial;: particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza mioiicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi i 't: ción 

df dicho periódico (R Í ( rden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

irculai. 

ispección provincial Veterinaria.— 
Circular. 

)elegación provincial de Trabajo 
de León.—Anuncio. 

Delegación de Cr ia Caballar.—Cir
cular. 

Servicio Agronómico Nacional .— 
Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
de Octubre último. 

íBiiBlslraeíÉ n r o m i 

Jefatura de Obras púo l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

idmin i s t rac ion Munic ipa l 
"dictos de Aijuntamiento. 

idininistras ' ion *ie Jus t i c ia 
Edictos de Juzgado. 
Cedü/a de citación 

M m m m i l de la profincia de León 
C I R C U L A R 

Como ac la rac ión anuestra circular 
del 5 de Noviembre, BOLETÍN OFI
CIAL n ú m e r o 257 referente al precio 
tipo de vino en la provincia (43,70 
pesetas el hectolitro), se pone en co-
nocimienlo de todos los interedos 
que existiendo la facultad determi
nada por Orden del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta Técn ica del Es-
tado de 23 de Octubre de 1937 (Bole
tín Oficial del Estado n ú m e r o 369) de 
poderse operar con re lac ión a los 
precios tipos con una osci lación del 
10 por 100 para la debida movi l idad 
comercial, cabe por tanto la apre
ciación de los vinos en los mercados 
con arreglo a su cal idad. 

León, 6 de Diciembre de 1937.— 
11 Año Triunfal . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

en el t é rmino munic ipa l de Tombr io 
de Abajo, Ayuntamiento de Toreno, 
en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

L o s animales atacados se en
cuentran en Tombr io de Abajo, 
Ayuntamiento deToreno, s e ñ a l á n d o 
se como zona sospechosa, todos los 
pueblos que integran el Ayuntamien
to de Toreno. 

Gomo Zona infecta: E l pueblo de 
Tombr io de Abajo. 

Como zona de i n m u n i z a c i ó n : T o 
do el Ayuntamiento de Toreno. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práct ica , las comprendidas en el ca
pí tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 4 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . 

E l Gobernador ciyil, 
Vicente Sergio de Orbaneja 

mnwm mmm mmmm BELEOACÍBN PROVINCIAL DE TMBAIO 
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CIRCULAR NÜM. 63 Servicio de Colocación Obrera 
Hab iéndose presentado la Epizoo- L a Orden de 14 de Octubre de 

tia de Rabia, en el ganado existente 1937 por la que se crea el «Servicio 
J 



de Reincorporac ión al Trabajo»» uno 
de los d e mayor transcendencia 
creados hasta la fecha puesto que 
con él se pretende evitar el brutal 
colapso que en la vida social y eco | 
n ó m i c a de la Nación podria origi
narse como consecuencia de la acu
m u l a c i ó n de la mano de obra al 
precederse a la desmil i ta r izac ión, 
terminada la guerra, y el que nues
tros heró icos soldados y voluntarios, 
forjadores á é la É s p a ñ a una, grande 
y libre, que abandonaron sus profe
siones y oficios en cumplimiento de 
deberes militares, sufran perjuicio 
alguno el día de la victoria, al de
clarar obligatorio en su ar t ícu lo 7.° 
para el elemento patronal y para el 
elemento obrero el acudir a las Ofi
cinas de Colocación, aquél los con 
sus avisos de puesto en vacante y 
éstos con los de oferta de trabajo, 
exige de ellas un perfeccionamiento 
en l a labor que hasta el día de hoy 
ven ían desarrollando; y como tal 
perfeccionamiento podr ía ampliar 
un aumento de gastos en sus presu
puestos respectivos, se recuerda a 
los Ayuntamientos, capitales depar
tido jud ic ia l , el m á s exacto cumpl i 
miento de las obligaciones a que 
hace referencia la Orden de 30 de 
Diciembre de 1935, por la que se 
dictan las normas relativas a los pre
supuestos formulados pOr las Ofic i 
nas locales, provinciales y regiona
les de Colocación, sin otra modifi
cac ión que la de tener en cuenta 
que las atribuciones Conferidas a las 
Comisiones Inspectoras de estas Ofi
cinas en dicha Orden, correspon
den hoy a los Alcaldes de sus A y u n 
tamientos respectivos. 

Quedan pües advertidos e s t o s 
Ayuntamientos que de no cumpl i 
mentar lo que en aquella Orden se 
dispone se les de r iva rán los perjui
cios que en la misma se determinan. 

León, 4 de Diciembre de 1937.— 
II Año Tr iunfa l .—El Delegado pro
v inc ia l de Trabajo, Antonio Eguia-
garay. 

conformidad con el Reglamento v i 
gente de 26 de Diciembre de 1924 
(Gaceta de Madrid n ú m e r o 362) y a 
instancia de algunos dueños de pa
radas, se concede un plazo improrro
gable de quince días, a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión de esta cir-
culat, para la admis ión de Jas cita
das solicitudes. 

Por esta circular se encarga tam
bién á los Alcáldés y á los Inspecto
res municipales de Veterinaria de 
esta provincia, hagan llegar esta cir
cular a conocimiento de los intere
sados. 

León, 3 de Diciembre de 1937.— 
II Año Tr iunfa l . — E l Teniente Coro
nel Delegado Inspector de Cría Ca
ballar de la 8.a Zona Pecuaria, José 
García González. 

DELEGACIONJEJRIA CABALLAR 
C I R C U L A R 

Habiendo terminado el día 15 de 
Noviembre ú l t imo , el plazo para la 
adquis ic ión de solicitudes para la 
au tor izac ión del funcionamiento de 
las paradas equinas particulares, en 

Servicio Agronómico 
Nacional 

C I R C U L A R 
Los a r t ícu los 67 y 68 del Estatuto 

del vino elevado a Ley por la de 
26 de Mayo de 1933 y disposiciones 
posteriores y circular del 14 de Oc
tubre de 1932 (Gaceta del 18), dan 
normas para el r ég imen que ha de 
seguirse para las nuevas plantacio
nes de^viñedo en la forma que sigue: 

E l agricultor que pretenda hacer 
una p lan tac ión de v iñedo en el terri
torio nacional ha de solicitar del ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
la au tor izac ión , a ten iéndose al mo
delo que se inserta. 

Para todo género de facilidades a 
los agricultores se les s u m i n i s t r a r á n 
por los Ayuntamientos impresos de 
pet ición a precio de coste, y si algu
no, por no saber escribir, pide que 
se le rellenen con los datos que faci-
licite, h a b r á obl igación de hacerlo 
gratuitamente por 1 o s empleados 
municipales, a cuyo efecto las A l c a l 
d ías d i s p o n d r á n las horas más con
venientes para este servicio, de tal 
forma, que el púb l i co sea servido 
inmediatamente. 

Cuando se trate de i r reponiendo 
cepas perdidas en la misma viña, no 
se prec isará au tor izac ión e s p e c i a 
para ello, siempre que la extensión 
de terreno a reponer no exceda 
del 10 por 100 de la total superficie 
de la parcela. Pasado este l ímite será 
preciso que lo ponga en conocimien
to de la Alcaldía y del Sr. Ingeniero 

Jefe de la Sección Agronómica pro
vincial , indicando, si se trata de vi-
des americamis, las variedades con 
lasque piensa hacer la re posto ra. 
Por la Jeta tura Agronómica se le " 
acusará el oportuno recibo, con cuyo 
documento podrá dar principio a ía 
operación, pero no sin él. 

A los agricultores que planten viña 
sin la competente au tor izac ión se les 
obl igará a su arranque inmediato, e 
i n c u r r i r á n en una mulla con arreglo 
a lo dispuesto en el capí tulo X I V del 
Decreto de 8 de Septiembre de 1932, 
que les será impuesta por la Junta 
Vitivinícola. 

L a Guardia c iv i l , los Guardas ru
rales del Munic ip io o de las Comu
nidades de labradores y el personal 
ag ronómico vienen obligados a exi
gir al dueño o cultivador de una tie
rra que se esté plantando o haya 
plantado de viña, exhiba la corres
pondiente au tor izac ión y de no po
seerla p o d r á n el caso en conocimien
to de la primera Autor idad c iv i l de 
la provincia para que inmediata
mente dé cuenta del mismo a la 
Junta Vit ivinícola, a los efectos de 
la correspondiente sanc ión . 

Todas las instancias i rán reinte
gradas con una póliza de 1,50 pese-
tos, siendo preciso que envíen otra 
póliza del mismo precio para unirla 
a la au tor izac ión , si se concede, y en 
caso contrario, se Ies devolverá á los 
interesados por conducto de la A l 
caldía . 

A l solo efecto de conocer con 
toda exactitud y en cada año , la ex
tens ión de v iñedo que desaparece, 
los viticultores que hayan de proce
der a l arranque de cepas vienen obli
gados a solicitar el oportuno per
miso de la Alcaldía, indicando la 
parcela o viñedo en que las vayan a 
sacar, expresando la extens ión de 
ella y cabida total, como asimismo 
el n ú m e r o aproximado de cepas que 
piensen extraer. Este permiso se 
concederá siempre, pero es inexcu
sable poseerlo antes de dar principio 
a la operac ión . 

Los Alcaldes p u b l i c a r á n bandos 
en este sentido para general conoci
miento, e i m p o n d r á n las sanciones 
procedentes, dentro de sus faculta
des, a los contraventores. 

No se in fo rmará favorablente nin
gún expediente de conces ión para 
plantar nuevas v iñas cuando se trate 
de viticultores que precedieron al 



arranque de cepas sin la conespon- neral conocimiento de los interesa- todos los funcionarios y autoridades 
diente í iuloiización de la Alcaldía 
respelivíi. 

Lo que se ha^e públ ico para ge 

dos, a los que inexorablemente les . locales a quienes afecta, para el m á s 
serán exigidas las responsabilidades exacto cumplimiento de fas referidas 
que procedan, excitando el celo de disposiciones. 

M O D E L O Q U E S E CITA 

Póliza 

Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de la provincia de 
E l que suscribe , residente en , . . , provincia de , . . 

con cédula personal corriente de la tarifa . . . , clase . . . n ú m e r o expedida en , con fe
cha . . . de del a ñ o , a V . E . con el mayor respeto expone: 

Que siendo deseo del que suscribe hacer p l an t ac ión de v iñedo y somet iéndose al cumplimiento del Esta
tuto del Vino, solicita de V . E., !a correspondiente au to r izac ión referida a los antecedentes que a con t i nuac ión 
se detallan, y que bajo mi responsabilidad he de cumpl i r integramente. 

T é r m i n o munic ipa l de 
Linderos: Pago o paraje. • -
Norte Superficia: Ha . a ca . . 
Sur 
Este 
Oeste . 

N U M E R O D E P L A N T A S Y V A R I E D A D E S 

PATRONOS 

Variedad Núm 

INJERTOS 

Variedad N ú m 

ADQUIRIDAS YA INJERTADAS 

Variedad del pa t rón Variedad injerto N.0 

A l mismo tiempo hago constar que el a ñ o 1937 pose ía hec tá reas de v iñedo en dicho t é r m i n o m u 
nicipai de las que han sido destruidas por distintas causas . . . . hec tá reas , teniendo en el d ía de la fecha 
hectáreas (incluidas las nuevas plantaciones realizadas). 

de de 
F i r m a del peticionario, 

Decreto. —Pase a informe del Sr. IngenierD Jefe de la Sección Agronómica para su reso luc ión . 
León de de 193.. 

E l Gobernador, 

de 193. . 

I N F O R M E D E L A S E C C I O N A G R O N O M I C A 

Vistos los antecedentes necesarios para emitir el correspondiente informe en cumplimiento de lo que 
dispone el Estatuto del Vino procede . . . . lo solicitado • • • • . • 

León de . . 
E l Ingeniero Jefe, 

de 193. 



GUlíliPU N A C I O N A L ÜE I N G E N I E R O S DE M O N T E S 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluuial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre 
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27 
30 

N O M B R E S 

Taclano Lazo Guerras . . . . 
José Riesco Arias 
Manuel Riesco Arias 
Santiago García Guerrero 
Feliciano A b r i l Santos. . . 
Gregorio F e r n á n d e z 
Ensebio F e r n á n d e z 
Luciano Vizcaíno 
Teófilo Gómez . 

V E C I N D A D 

Escobar de Campos. 
Vi le la 
San F i z . 
Otero 
Campo de Vi l l av ide l 
Vegamediana 
Vi l l av ide l 
Moría 
Saelices del Río 

Edad 

años 

43 
31 
65 
55 
49 

» 
63 
42 
58 

P R O F E S I O N 

Secretario. 
Jornalero 
idem 
ídem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
idein 
Jornalero 

León, 10 de Noviembre de 1937.—(Segundo Año Triunfal).—?. E l Ingeniero Jefe. 

lora 
la 

le uoras loas 

(YEn a ñ o s anteriores ante la gran 
cantidad de nieve que se acumulaba 
en las carreteras del Estado a cargo 
de esta Jefatura, principalmente en 
las generales que ponen en comuni
cac ión con la capital las cabezas de 
partido o centros mineros e indus
triales de importancia, o la capital 
con las de las provincias l imítrofes, 
ha ordenado este Gobierno. c i v i l a 
los Alcaldes y Presidentes de las Jun
tas vecinales cuyos t é rminos atra-; 
víesan dichas carreteras, cooperen i 
con el personal de Capataces, Peo
nes camineros y Auxil iares de las. 
mismas al espaleo de la nieve, para 
lograr así en el m á s breve plazo po
sible eL restablecimiento de las co
municaciones interrumpidas, en be- ; 
neficio de los mismos habitantes de, 
los pueblos. 

E n previsión de que futuras neva- ' 
das interrumpieran el t ráns i to y con I 
el objeto expuesto, 

He resuelto ordenar a los Alcaldes ' 
y Presidentes de las Juntas vecina-1 
les de los t é rminos que atraviesan' 
las carreteras referidas, cooperen con ' 
el personal de Capataces, Peones ca-1 
mineros y Auxil iares de las mismas 
al espaleo de nives para restablecer 

e t ráns i to , empleando cuantos me
dios estén a su alcance para lograr 
el repetido fin, incluso la prestación 
personal. 

L o que se pone en conocimiento, 
de orden del Excmo. Sr. Gobernador, 
de los Alcaldes y Juntas vecinales de 
los referidos té rminos , para su cono
cimiento y cumpl imien to .» 

León, 7 de Diciembre de 1937.— 
II Año Tr iun fa l .—El Jefe de Obras 
Públ icas , M . Echever r í a . 

.IdiímsíracíáB nolclaal 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, se 
abro concurso, para su provis ión, 
por espacio de diez días , a contar 
desde el siguiente a su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante los cuales los aspiran
tes p resen ta rán las solicitudes,acom
p a ñ a n d o los documentos siguientes: 

1.° Justificantes de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Admin is -
t i ac ión Loca l . 2.° Certificado de no 
haber sido procesado y no tener an
tecedentes penales. 3.° Certificado de 
buena conducta polí t ica, moral y re
ligiosa, y dec la rac ión jurada de no 
haber pertenecido a n i n g ú n partido 
del Frente Popular. 

E l sueldo anual es el de cuatro mil 
pesetas, y se compone el Ayunta
miento de cinco pueblos, con 2.900 
habitantes. 

Las solicitudes presentadas que no 
a c o m p a ñ e n debidamente los docu
mentos que se interesan, queda rán 
fuera de concurso. 

L a Corporac ión , en caso de no 
presentarse concursantes pertene
cientes al Cuerpo, y no reuniera a 
satisfacción las condiciones exigidas, 
podrá hacer uso de las facultades 
que le concede el a r t í cu lo 30 del v i 
gente Reglamento de Secretarios Mu-
nicipales, para nombrar libremente 
el funcionario que haya de encar
garse de la Secretar ía . 

Sabero, 3, de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Vicente García. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento' 
en sesión extraordinaria del día 29 
del pasado mes, el presupuesto mu
nic ipal ordinario, y ordenanzas para 
su exacción, uara el p r ó x i m o ejerci
cio de 1938, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
t é r m i n o de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

Durante dicho plazo, y cinco días 



más, pod rán preeentarse ante la De 
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é r m i n o y d e m á s enti
dades enumeradas en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto municipal , las reclama
ciones que estimen procedentes. 

Ponferrada,3 Diciembre de 1937. 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Alcalde, 
Antonio Fe rnández . 

o 

o o 

Aprobado por la Junta de Partido, 
en sesión del 27 del pasado mes de 
Noviembre,el presupuesto para aten 
der a los gastos de A d m i n i s t r a c i ó n 
de Justicia del Partido en el año 1938, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a fin de 
que sea examinado por cuantos lo 
deseen, por plazo de quince días. 

Durante este plazo y quince días 
más pueden presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este Partido 
Judicial . 

Ponferrada, 3 Diciembre de 1937. 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente de la Agrupac ión , Antonio 
Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobado que ha sido por este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el p róx imo ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
público en Secretaría por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
y en los otros quince d ías siguientes, 
podrán interponerse por los intere
sados las reclamaciones que se esti
men pertinentes ante el l imo. Sr. De
legado de Hacienda. 

Valderrueda, a 1.° de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Aprobado que ha sido por el Ayun
tamiento el presupuesto munic ipal 
ordinario para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se halla de manifiesto al pu
blico en esta Secretaría por el pla
zo de quince días, durante los cuales, 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Villazanzo, 29 de Diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal . — E l 
Alcalde, Aniceto García. 

o o 

Confeccionada la mat r ícu la indus
trial de este Ayuntamiento paVa el 
ejercicio de 1938, se halla expuesta 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por espacio de diez días, al obje
to de oír reclamaciones. 

Vil lazanzo, a 30 de Diciembre de 
1937—Segundo Año Triunfal . - E l 
Alcalde, Aniceto García . 

Ayuntamiento de 
Santa María c/ej¡ Monte de Cea 

Habiendo sido confeccionada la 
mat r í cu la industrial de este Ayun
tamiento para el a ñ o de 1938, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal por el plazo de 
diez días , al objeto de oír recla
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, 2 
de Diciembre de 1 9 3 7.—Segundo 
AñoTr iunfa l ) ,—El Alcalde, Lesmes 
Caballero. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse reclamaciones 
contra el mismo por los interesados 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Noceda, 29 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Antonio Rodríguez. 

o 
o o 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una transferencia de crédi to , 
dentro del vigente presupuesto, para 
atender al pago de necesidades de 
ca rác te r obligatorio, se anuncia a l 
públ ico por el plazo de quince d ías , 
durante los cuales p o d r á ser exami
nado por cuantos lo crean conve
niente, el expediente que al efecto se 
tramita. 

Noceda, 6 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Antonio Rodr íguez . 

aco rdó sacar a públ ica subasta el 
arriendo de los derechos y tasas que 
este Ayuntamiento tiene estableci
dos sobre los puestos públ icos de 
venta los d ías de mercado semanal. 

L a referida subasta t endrá lugar 
en estas Consistorialas el día 16 de 
los corrientes, a las trece horas, con 
sujeción al pliego de condiciones, 
que obra de manifiesto al públ ico en 
esta Secretaría munic ipa l , y tipo de 
seis mi l quinientas pesetas. 

L a subasta será adjudicada al que 
dentro de la solidez de la garant ía , 
mejore las condiciones e c o n ó m i c a s 
del pliego. 

o 
o o 

Para hacer efectivo el pago de 
obras realizadas en este Ayunta
miento, han sido propuestos los s i 
guientes suplementos de crédi to en 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del corriente ejercicio, de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 11 del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l , a cubri r con el exceso 
resultante, y sin ap l icac ión , de los 
ingresos sobre los pagos en la l iqu i 
dac ión del ú l t imo ejercicio: 

Del capí tu lo 19, a r t ícu lo ún ico , epí
grafe ún ico , al cap í tu lo 9, a r t ícu
lo 1.°. epígrafe 1.°, novecientas cua 
renta y seis pesetas con cincuenta 
cént imos . 

Del cap í tu lo 19, a r t í cu lo ún ico , 
epígrafe ún ico , a l cap í tu lo 4.a; ar
t ículo 4.a, epígrafe 1.°, dos mi l pe
setas. 

Del cap í tu lo 19, a r t í cu lo ún ico , 
epígrafe ún ico , al cap í tu lo 7.°, ar
t ículo 1.a; epígrafe 1.°, setecientas se
tenta y cinco pesetas. 

Benavides, 3 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Manuel F r a i ' :. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

L a Corporac ión munic ipa l de m i 
presidencia, en la sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de los corrientes. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de esle A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipal por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o enlidades interesadas. 

San Esteban de Nogales, 26 de No
viembre de 1 93 7. — Segundo Año 
Triunfal . ~ E l Alcalde, E m i l i o Fer
nández . 



A iju ni amiento de 
Ma(adeón de los Oteros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, se expone al públ ico eu la 
Secretar ía municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Matadeón da los Oteros, a 3 de D i 
ciembre de 1937 — Segundo Año 
Triunfal). . — E l Alcalde, José Re
dondo. 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Malas 

Aprobado que ha sido el presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Mansi l la de las Muías, 30 de No
viembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El A l c a l d e , J o a q u í n 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Fresno d é l a Vega 

Formado que ha sido el proyecto 
de presupuesto munic ipal ordinario 
para el año 1938, se hal la expuesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo. 

Fresno de la Vega, a 3 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
fal)—El Alcalde, Domingo Gigosos. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
abre concurso, para su provis ión i n 
terina, por espacio de ocho días, 
contados desde la fecha de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante los cuales los as
pirantes p resen ta rán sus solicitudes, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos si
guientes: 

1.° Justificantes de pertenecer al 

Cuerpo de Secretarios de Adminis 
t ración Loca l . 

2. ° C e r t i í i c d o de no haber sido 
procesado y no tener antecedentes 
penales, así como de no haber sufri ' 
do condena. 

3. ° Certificados de buena conduc
ta polí t ica, moral y religiosa, expe
didos por los Sres. Comandante del 
puesto de la Guardia C i v i l de su re
sidencia, Alcalde y Cura Pá r roco . 

4. ° Dec la rac ión jurada de no ha
ber pertenecido nunca al nefasto 
Frente Popular . 

Las solicitudes presentadas que no 
a c o m p a ñ e n debidamente los docu
mentos que se interesan, q u e d a r á n 
fuera de concurso. 

L a Corporac ión , en caso de no pre
sentarse concursantes pertenecientes 
al Cuerpo, o no reunieran a satis
facción las condiciones exigidas, po 
d rá hacer uso de las facultades que 
la concede el a r t í cu lo 30 del vigente 
Reglamento de Secretarios munic i 
pales para nombrar libremente el 
funcionario que haya de eucargarse 
de la Secretar ía con carác te r inte
rino. 

Prado de la Guzpeña, 7 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año Tr iun 
fal .—El Alcalde, Demetrio Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Albores de la liibera 

i Acordada por este Ayuntamiento 
\ la transferencia de crédi tos del pre
supuesto munic ipa l vigente, consis-

| tente en llevar del cap í tu lo 8.° la 
cantidad de 525 pesetas para el ca-

1 pí tulo 1.° y cap í tu lo 7.°, cuyas cir-
' cunstancias se hal lan de manifiesto 
I en la Secretar ía de este Avuntamien-
to, y expediente de su razón, hac ién
dose públ ico , a los efectos de recla
maciones. 

Albares de la Ribera, 3 Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Juan Calvete. 

o 
O O 

Acordada la p rór roga del presu
puesto munic ipa l ordinario corrien
te, para el ejercicio de 1938, se en
cuentra de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y me
morias a que se refiere el art. 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas correspondientes a las exaccio
nes en el mismo comprendidas, por 
el plazo de quince días , durante los 
cuales podrá ser examinado por 

cuantos lo deseen, y presentar fas 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Albares de la Ribera, 5 Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—. 
E l Alcalde, Juan Calvete. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, por los 
motivos seña lados en el articulo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Vi l la tur ie l , a 1 .° de Diciembre 
de 1937—Segundo Año Triunfal.— 
E l Alcalde, Cir íaco García. 

Ayuntamiento de 
Castrülo de Cabrera 

E n sesión del día 28 del mes ac
tual fué confeccionado reparto ex
traordinario para satisfacer gastos 
imprevistos de quintas extraordina
rias movilizadas, lo que se pone al 
púb l i co con arreglo a la Ley y al 
a r t ícu lo 510 del Estatuto Municipal , 
el cual se hal la de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por quince días, para oír 
reclamaciones de los interesados. 

o 
o o 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto, 
para oír las reclamaciones que se 
presenten contra los mismos, y du
rante los plazos que se seña lan , los 
documentos siguientes, confecciona
dos para el a ñ o de 1938. 

Reparto de rúst ica y pecuaria, 
por ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días . 

Matr ícula industrial , por diez días. 
Castrillo de Cabrera, a 26 de No

viembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal . — E l Alcalde, Nicanor del 

Río. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Confeccionado por la correspon
diente Junta el reparto general de 
utilidades, en sus dos partes, perso
nal y real, de este Munic ip io , co
rrespondiente al ejercicio de 1937, 



f 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales, 
y tres d ías más , podrán los interesa
dos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que crean justas, las 
que se fundarán en hechos concre 
tos precisos y determinados; en caso 
contrario, no serán admitidas. 

Palacios de la Valdaerna, 4 de D i 
ciembre dé 1987. — Secundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Manuel A l -
fayate. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal de Castro del 
Condado, que en fecha 30 del pasa
do Noviembre se aparec ió una ye
gua de las señas siguientes: Color 
gris, de siete cuartas de alzada, c r in 
larga; se hal la desherrada. 

Dicha yegua se halla depositada 
en la huerta de D.a Amparo R a m í 
rez, a disposición del que acredite 
ser su dueño . 

Vegas del Condado, 4 Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Restituto González. 

o 

o o 

Acordados varios suplementos de 
crédito, dentro del presupuesto en el 
ejercicio, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , 
durante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones, el expediente co
rrespondiente. 

Vegas del Condado 6 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
fal .—El Alcalde, Amador González. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para el corrien
te año , queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por t é i m i n o de quince días y tres 
más, al objeto de oír reclamaciones. 

Sobrado, 4 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Belarmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
del mismo para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretaría raunicipal^ por espacio 

de quince días, (in do el cual, 
y en los otros quince días siguientes 
pod rán interponerse reciamaciones 
anle h Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Munic ip ; i l . 

Santa María de la Isla, a 20 de Di 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Aprobado que ha sido por este 
Ayuntamiento el presupuesto m u n í -
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
pueden presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l , ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. 

Paradaseca, a 1.° de Diciembre 
de 1937. —Segundo Año Triunfal.— 
E l Alcalde, Nicanor Alonso. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Confeccionados los repartos de la 
con t r ibuc ión territorial, rúst ica y pe
cuaria, y pad rón de edificios y sola
res de este Munic ip io , para 1938, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretai ía de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días, durante los cua
les pueden ser examinados y pre
sentarse reclamaciones. 

Garrafe de Torio, 1.° de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
Eí Alcalde, José González. 

n i ! r r a n flS iBStlfÜ 
Juzgado de primera intancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Jugado se siguen autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador D. Nicanor López en represen
tación del Banco de España , Sucur
sal de León, contra D.a Concepción 
González Gutiérrez, como deudora y 
D. Crescencio González, D, Agustín 
González y D. Gregorio Vida l , veci
nos de Pola de Cordón y D, José 

Antonio García y vecino de Los Ba
rrios de Cordón , Sobre pago de 21.000 
péselas y en los que por auto de dos 
de Noviembre ú l t imo , se despachó 
ejecución contra los bienes de los 
expresados deudora y fiadores so l i 
darios por la citada cantidad p r inc i 
pal y diez m i l pesetas más para inte
reses y costas, l ib rándose para su 
efectividad, exhorto al de igual clase 
de L a Veci l ia , p roced iéndose por la 
Comisión de ese Juzgado con fecha 
ocho del mismo Noviembre al em
bargo de las siguientes fincas, como 
de la propiedad del demandado don 
Gregorio V i d a l : 

Una casa, en Pola de Cordón , calle 
de Fernando Merino, n ú m . 34, y en 
t é rmino del mismo pueblo, las fincas 
rúst icas que siguen:Un prado, al sitio 
de la Forca; otro, al sitio de las Cam
pas; otro, a l sitio de la Vega; otro, al 
sitio de Redanguila; otro, al sitio de 
los Casases; otro al sitio la Gretosa. 
E n t é r m i n o de Buiza , un prado, a l 
sitio de la Raya-

Cabida de las anteriores fincas: la 
primera, doce heminas; la segunda, 
Seis; la tercera, tres; la cuarta dos; la 
quinta, doce; la sexta, tres y la sép
tima, una hemina. 

L a referida diligencia de e m b a í g o , 
se prac t icó a la presencia de los tes
tigos D. Juan Llamas y D. Miguel 
Diez, mayores de edad y vecinos de 
Pola de Cordón , en el domici l io de 
D. Gregorio V i d a l , a quien no se hizo 
el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero y en su c o n ' 
secuencia, se le hace por el presente 
y al propio tiempo, se le cita de re
mate, conced iéndo le el t é r m i n o de 
íiueve días , contados desde el s i 
guiente al de inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si 
le conviene, p rev in iéndole que las 
copias presentadas por el ejecutante 
fueron entregadas al demandado don 
José Antonio García Alvarez. 

T a m b i é n se requiere de pago y se 
cita de remate a los demandados don 
Crescencio y D. Agust ín González 
hac iéndo le la misma prevenc ión que 
al anterior. 

Dado en León a seis de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
11 Año Triunfal .—Enrique Iglesias. 
— E l Secretario Judic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

N ú m . 508.-37,50 ptas. 



s 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

(le primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para hacer efec
tiva por el procedimiento de apre
mio una multa de diez mi l pesetas 
impuesta por el Excmo. Sr. Gober
nador General del Estado a D.a Con
suelo Gordón Ordás , vecina de León 
y en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, por té rmi
no de veinte días y con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tipo de 
tasac ión las participaciones en los 
inmuebles que se expresa rán y que 
m á s detalladamente se reseñan en el 
edicto publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m . 259, del 
día doce del corriente. E l remate ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, el diez de Enero pró
ximo, a las doce, con las condiciones 
generales para tal clase de actos y la 
especial de que los gastos de escritu
ra de venta, se rán de cuenta del re
matante; adv i r t i éndose t a m b i é n a los 
licitadores que no existen ni se su
plen t í tulos y que los inmuebles de 
que se trata aparecen inscritas en el 
Registro de la Propiedad. 

Bienes objeto de la subasta 
1. ° L a cuarta parte proindivisa de 

la casa, n ú m . 22, de la Calle Puerta 
Moneda, de esta ciudad. 

2. ° L a cuarta parte proindivisa 
de la casa n ú m . 26, de la misma 
calle, 

Ambas participaciones de las dos 
casas anteriormente indicadas y que 
actualmente forman una sola, esstán 
valoradas en 14.297,50 pesetas 

Dado en León a veintinueve de 
Noviembre de mtl novecientos trein-
ta y siete. —II Año Tr iunfa l .—Enri 
que Iglesias.—Ei Secretario Judic ia l , 
Valen t ín F e r n á n d e z . 

o 

o o 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva por la via de apremio, la suma 
de mi l pesetas que como responsa
bi l idad c iv i l por su conducta en re
lación con el Movimiento Nacional , 
le fué seña lada por la Autoridad M i 
litar, se sacan a públ ica subasta, por 
primera vez, por el precio de su ava

lúo y por el precio en que han sido 
tasados los bienes embargados a 
Juan Rodríguez Nis la l , vecino de 
León y que luego se reseñarán . E l 
remate t endrá lugar el p róx imo día 
veinte de Diciembre actual y hora 
de las doce, en la sala audiencia de 
este Juzgado (Cervantes, 10), con las 
condiciones generales para esta clase 
de actos. 

Bienes objeto de la subasta 

Un armario ropero de luna vísela- i 
da, en 80 pesetas. 

Un aparato de Radio marcaPhi l i s , 
en 150 ídem. 

Seis sillas traba reforzadas, en 30 
ídem. 

U n sofá asiento paja, en 15 idem. 
Una cami l la madera, en 8 idem. 
U n espejo de luna corriente, en 

6 idem. 
Una c ó m o d a corriente, en 15 ídem. 
Una escr ibanía metal, en 5 ídem. 
U n macetero madera, una peseta. 
U n armario ropero de luna, en 

75 pesetas. 
U n lavabo de paja completo, en 

10 idem. 
Una mesilla de noche, en 6 idem. 
Una mesa de cocina, en 5 idem. 
Total , 406 pesetas. 
Dado en León a cuatro de Dic iem

bre de m i l novecientos treinta y 
siete (II Año Triunfal) . — Enrique 
Iglesias — E l Secreterio jud ic ia l , V a 
lent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal 
de Llamas de la Bibera 

Don Agust ín Prieto Blanco, Juez 
munic ipa l de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, la que copiada a la letra, es 
como sigue: 

«Sentencia .—En L l a n a s de la R i 
bera, a veintiséis de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y siete. E l 
Sr. D. Agust ín Prieto Blanco, Juez 
munic ipal del mismo; habiendo vis
to y examinado los presentes autos 
de ju ic io verbal c i v i l seguidos entre 
partes: de la una, como demandan
te, D. Aniceto Díaz Vega, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Llamas de la Ribera, y como deman
dados, D. Manuel F e r n á n d e z Marcos, 
por sí y en representac ión de sus dos 
hijos menores de edad, Benito y Ma-

ría A r m o n í a F e r n á n d e z Suárez, tam
bién mayor de edad, viudo y vecino 
del mismo Llamas, hoy de ignorado 
paradero, que se halla en rebeldía, 
sobre pago de cuatrocientos ochenta 
pesetas, que se reclaman en la de
manda, más ciento cincuenta y siete 
pesetas que se hallan jus t iücadas , 
según dec la rac ión testifical. 

Pallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado rebelde, Ma
nuel F e r n á n d e z Marcos, por sí y en 
representac ión de sus dos hijos me
nores de edad, Benito y María Armo
nía F e r n á n d e z Suárez, a pagar al 
demandante, Aniceto Díaz Vega, la 
cantidad de cuatrocientas ochenta 
pesetas que se reclaman en la de
manda, m á s ciento cincuenta y siete 
pesetas que se hal lan justificadas de 
gastos, según las declaraciones de 
los testigos, m á s las costas y gastos y 
reintegro de papel invertido en el 
ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, le será 
notificada en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Agustín Prieto.- -Rubr icado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, D . Manuel 
F e r n á n d e z Marcos, expido el presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
procedentes. 

Dado en Llamas de la Ribera, a 
dos de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y siete.—El Juez, Agust ín 
Prieto.—P. S. M . , E l Secretario, Joa
qu ín Alvarez. 

N ú m . 506,-16,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al vecino de esta v i l l a , ApO' 
l inar González (hoy en ignorado pa^ 
radero), para que el día diecisiete del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , se 
persone en este Juzgado a contestar 
la demanda que le interpuso don 
Manuel Alvarez Viñuela , vecino de 
Vi l lanueva de la Tercia; apercibido 
que si no se presenta, le p a r a r á el 
perjuicio consiguiente. 

L a Pola de Gordón, cuatro de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Juez munic ipa l , Bernardino García. 
- P. S. M . , Juan Llamas. 

N ú m . 507.—4,25 ptas. 


